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No suele recibir correo electrónico de isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO DIECINUEVE (19) LABORAL DEL CIRCUITO
Medellín, Antioquia
 
PROCESO:                       ORDINARIO LABORAL
RADICACIÓN:                 050013105019-20240004200
DEMANDANTE:             YENIKA LILIANA ROJAS ROLDAN
DEMANDADO:               COLFONDOS S.A Y OTROS
LLAMADA EN
GARANTÍA:                       AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
ASUNTO:                           SUSTITUCIÓN PODER
 
Doctores, Cordial saludo
 
Por instrucciones del Dr JOSE E. RIOS ALZATE apoderado judicial de la entidad llamada en garantía
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, me permito enviar sustitución de poder para audiencia del
día 24 de febrero del 2025, se remite por este vía ya que no nos deja ingresar documentos por medio
de SIUGJ.
 

 
Cordialmente,
 
 
ISABEL HERNANDEZ ALVIS
Asistente Administrativo
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Av. 4N # 7N – 46 local 335 piso 3
Centro Comercial Centenario - Santiago de Cali (Valle del Cauca)
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Cra. 43A #1-50 Torre 1 Piso 6, oficina 652
San Fernando Plaza - Medellín (Antioquia)
Móvil 320 683 4961 / 310 428 7290
isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
Colombia

Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Printing
Think in our Environment.  ES NUESTRA RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE,
NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en
este mensaje solo interesa a sus destinatarios y está protegida por el derecho a la intimidad
personal y corporativa, si ha llegado por error a su bandeja de correo agradecemos sea
borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias
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Señores 
JUZGADO DIECINUEVE (19) LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, Antioquia 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 050013105019-20240004200 
DEMANDANTE: YENIKA LILIANA ROJAS ROLDAN 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A Y OTROS 

LLAMADA EN 
GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 

JOSE E. RIOS ALZATE identificado con la cédula de ciudadanía número 
98.587.923 de Bello (Ant), abogado inscrito y portador de la tarjeta profesional 
No. 105.462 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de la entidad llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A sustituyo el poder a mi otorgado, en cabeza de la doctora MARISOL 
DUQUE OSSA identificada con la cédula de ciudadanía número 43.619.421 de 
Medellín (Ant), abogada inscrita y portadora de la tarjeta profesional número 
108.848 del Consejo Superior de la Judicatura, en especial para que represente 
los intereses del demandado en el proceso de la referencia. 

 
La abogada DUQUE OSSA, queda investida de todos los poderes a mí 
delegados, con todas aquellas facultades tendientes a la óptima defensa de los 
intereses de la llamada en garantía, desistir, transigir, presentar recursos, y todas 
aquellas facultades inherentes al poder. 

 
Para notificaciones electrónicas y remisión de link para audiencia 
marisolduque@ilexgrupoconsultor.com 

Sírvase reconocerle personería. 

Otorgo, 

 
 
 

 
JOSE E. RIOS ALZATE 
C.C. Nro. 98.587.923 de Bello (Ant) 
T.P. Nro. 105.462 del C. S. de la J. 

 
Acepto, 

 
 

 
MARISOL DUQUE OSSA 

C.C. Nro. 43.619421 de Medellín 
T.P. Nro. 108.848 del C. S. de la J. 
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